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Artículo 328 Deber de exhibición documental entre partes  

1. Cada parte podrá solicitar de las demás la exhibición de documentos que no se 
hallen a disposición de ella y que se refieran al objeto del proceso o a la eficacia de 
los medios de prueba. 

2. A la solicitud de exhibición deberá acompañarse copia simple del documento y, si 
no existiere o no se dispusiere de ella, se indicará en los términos más exactos 
posibles el contenido de aquél. 

3. En los procesos seguidos por infracción de un derecho de propiedad industrial o 
de un derecho de propiedad intelectual, cometida a escala comercial, la solicitud de 
exhibición podrá extenderse, en particular, a los documentos bancarios, financieros, 
comerciales o aduaneros producidos en un determinado período de tiempo y que se 
presuman en poder del demandado. La solicitud deberá acompañarse de un 
principio de prueba que podrá consistir en la presentación de una muestra de los 
ejemplares, mercancías o productos en los que se hubiere materializado la 
infracción. A instancia de cualquier interesado, el tribunal podrá atribuir carácter 
reservado a las actuaciones, para garantizar la protección de los datos e información 
que tuvieran carácter confidencial. 

Número 3 del artículo 328 introducido por el apartado ocho del artículo primero de la 
Ley 19/2006, de 5 de junio, por la que se amplían los medios de tutela de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial y se establecen normas procesales 
para facilitar la aplicación de diversos reglamentos comunitarios («B.O.E.» 6 
junio).Vigencia: 7 junio 2006  

Artículo 329 Efectos de la negativa a la exhibición  

1. En caso de negativa injustificada a la exhibición del artículo anterior, el tribunal, 

tomando en consideración las restantes pruebas, podrá atribuir valor probatorio a la 
copia simple presentada por el solicitante de la exhibición o a la versión que del 
contenido del documento hubiese dado. 

2. En el caso de negativa injustificada a que se refiere el apartado anterior, el 
tribunal, en lugar de lo que en dicho apartado se dispone, podrá formular 
requerimiento, mediante providencia, para que los documentos cuya exhibición se 
solicitó sean aportados al proceso, cuando así lo aconsejen las características de 
dichos documentos, las restantes pruebas aportadas, el contenido de las 
pretensiones formuladas por la parte solicitante y lo alegado para fundamentarlas. 

Artículo 330 Exhibición de documentos por terceros  

1. Salvo lo dispuesto en esta Ley en materia de diligencias preliminares, sólo se 
requerirá a los terceros no litigantes la exhibición de documentos de su propiedad 
cuando, pedida por una de las partes, el tribunal entienda que su conocimiento 
resulta trascendente a los fines de dictar sentencia. 
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En tales casos el tribunal ordenará, mediante providencia, la comparecencia 
personal de aquel en cuyo poder se hallen y, tras oírle, resolverá lo procedente. 
Dicha resolución no será susceptible de recurso alguno, pero la parte a quien 
interese podrá reproducir su petición en la segunda instancia. 

Cuando estuvieren dispuestos a exhibirlos voluntariamente, no se les obligará a que 
los presenten en la Oficina judicial, sino que, si así lo exigieren, irá el Secretario 
judicial a su domicilio para testimoniarlos. Párrafo tercero del número 1 del artículo 
330 redactado por el apartado ciento cincuenta y ocho del artículo decimoquinto de 
la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva Oficina judicial («B.O.E.» 4 noviembre).Vigencia: 4 mayo 
2010  

2. A los efectos del apartado anterior, no se considerarán terceros los titulares de la 

relación jurídica controvertida o de las que sean causa de ella, aunque no figuren 
como partes en el juicio. 

Artículo 331 Testimonio de documentos exhibidos  

Si la persona de la que se requiera la exhibición según lo dispuesto en los artículos 
anteriores no estuviere dispuesta a desprenderse del documento para su 
incorporación a los autos, se extenderá testimonio de éste por el Secretario Judicial 
en la sede del tribunal, si así lo solicitare el exhibiente. 

Artículo 332 Deber de exhibición de entidades oficiales  

1. Las dependencias del Estado, Comunidades Autónomas, provincias, Entidades 

locales y demás entidades de Derecho público no podrán negarse a expedir las 
certificaciones y testimonios que sean solicitados por los tribunales ni oponerse a 
exhibir los documentos que obren en sus dependencias y archivos, excepto cuando 
se trate de documentación legalmente declarada o clasificada como de carácter 
reservado o secreto. En este caso, se dirigirá al tribunal exposición razonada sobre 
dicho carácter. 

2. Salvo que exista un especial deber legal de secreto o reserva, las entidades y 
empresas que realicen servicios públicos o estén encargadas de actividades del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, de las provincias, de los municipios y 
demás Entidades locales, estarán también sujetas a la obligación de exhibición, así 
como a expedir certificaciones y testimonios, en los términos del apartado anterior. 

Artículo 333 Extracción de copias de documentos que no sean escritos  

Cuando se trate de dibujos, fotografías, croquis, planos, mapas y otros documentos 
que no incorporen predominantemente textos escritos, si sólo existiese el original, la 
parte podrá solicitar que en la exhibición se obtenga copia, a presencia del 
Secretario Judicial, que dará fe de ser fiel y exacta reproducción del original. 

Artículo 334 Valor probatorio de las copias reprográficas y cotejo  
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1. Si la parte a quien perjudique el documento presentado por copia reprográfica 

impugnare la exactitud de la reproducción, se cotejará con el original, si fuere posible 
y, no siendo así, se determinará su valor probatorio según las reglas de la sana 
crítica, teniendo en cuenta el resultado de las demás pruebas. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior de este artículo también será de aplicación a 
los dibujos, fotografías, pinturas, croquis, planos, mapas y documentos semejantes. 

3. El cotejo a que el presente artículo se refiere se verificará por el Secretario 
Judicial, salvo el derecho de las partes a proponer prueba pericial. 

 


